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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO ALCOY 

3950      AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CESIÓN DE 
VIVIENDAS MUNICIPALES INTERGENERACIONALES EN RÉGIMEN DE ALQUILER 
 

 

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA 

CESIÓN DE VIVIENDAS MUNICIPALES INTERGENERACIONALES EN RÉGIMEN 

DE ALQUILER 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de abril de 2026, se aprobaron 

las bases específicas para la cesión de viviendas municipales en régimen de alquiler 

en el edificio municipal intergeneracional sito en la C/ Sant Mateu 102/104. El texto 

completo de las bases se puede consultar en el página web del ayuntamiento 

https://www.alcoi.org 

El anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 

74, de fecha 22 de abril de 2026, estableciendo un plazo de presentación de 

solicitudes de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

En el trámite habilitado para la presentación electrónica de solicitudes en la sede 

electrónica municipal, se ha detectado un error material consistente en la fijación 

incorrecta del plazo de presentación, lo que ha impedido o dificultado su correcta 

tramitación por parte de las personas interesadas. 

Considerando que dicho error afecta a un elemento esencial del procedimiento como 

es el plazo de presentación de solicitudes, pudiendo generar indefensión y vulnerar los 

principios de igualdad, concurrencia y seguridad jurídica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, por resolución de 

Alcaldía  n.º 2013/2026 de fecha 6 de mayo de 2026, se ha acordado la ampliación 

del plazo de presentación de solicitudes en diez días hábiles, a contar desde el 

día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia, al objeto de garantizar el ejercicio efectivo del derecho de participación en 

condiciones de igualdad, así como la seguridad jurídica del procedimiento. 

 
Alcoy, 15 de mayo de 2026 

 
ALCALDE-PRESIDENTE ANTONIO FRANCÉS PÉREZ 
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